
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL DIPLOMA DE GRADO DE 
MAESTRO 

 

La maestría es un grado académico que programa la Oficina de Posgrado y se obtiene 
después de completar estudios avanzados en un área específica del conocimiento. El 
propósito principal de una maestría es profundizar en un campo determinado, desarrollar 
habilidades especializadas y adquirir conocimientos avanzados que puedan aplicarse en el 
ámbito profesional. La Sección de posgrado de la Facultad ofrece los siguientes 
programas de maestría: 
 

▪ Maestría en Ingeniería de Computación y Sistemas con mención en Gestión de 
Tecnologías de la Información.  

▪ Maestría en Ingeniería Industrial con mención en Supply Chain Management   
▪ Maestría en Ingeniería Industrial con mención en Gestión Estratégica 

Empresarial.  
▪ Maestría en E-Business. 

 

Requisitos Académicos: 
 

▪ Presentar Grado de Bachiller. 
▪ Haber aprobado estudios de maestría con una duración mínima de 02 semestres 

académicos y un contenido mínimo de 48 créditos. 
▪ Haber elaborado y aprobado una Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional. 
▪ Acreditación del conocimiento o dominio del idioma extranjero o lengua nativa 

 

Trámite de titulación: 
 

1. Aprobación de las asignaturas y Trabajo de Investigación 
▪ Haber concluido y aprobado satisfactoriamente las asignaturas de especialidad 

que forman parte del plan de estudio y con el Acta de sustentación aprobada, 
solicitar a Grados y Títulos la publicación de su trabajo de investigación en el 
Repositorio USMP. 
 

2. Publicación Tesis en el Repositorio USMP:  
▪ Grados y Títulos envía correo al Tesista los siguientes documentos para para ser 

devueltos con los formatos firmados e iniciar con el trámite administrativo para 
obtener el diploma de Grado de Maestro: 
• Formato de solicitud: “SOLICITUD DE PUBLICACIÓN DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN: TESIS”. 
• Formato de autorización: “FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA 

PUBLICACIÓN DE TESIS Y TRABAJO DE INVESTIGACIÓN”. 
▪ Acta de sustentación de TESIS  
▪ Indicaciones para el llenado del formato de autorización para publicación de 

Tesis y trabajo de investigación. 
▪ Indicaciones y el orden de presentación de los trabajos de investigación: 

TESIS/TSP. 
▪ Procedimiento para la publicación de la TESIS/TSP en el Repositorio USMP. 

(IMPORTANTE: Antes de enviar los documentos a grados y títulos leer el 
procedimiento para la publicación). 
 

3. Solicitud de Publicación de la Tesis en el Repositorio USMP 
▪ El tesista solicita la publicación a Grados y Títulos y adjunta los siguientes 

documentos: (gradosytitulos_fia@usmp.pe)   
▪ Copia de acta de sustentación, 
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▪ Tesis aprobada por los jurados, 
▪ Reporte del TURNITIN de la Tesis, y 
▪ Formato de Autorización de publicación. 

 
4. Reporte TURNITIN 

▪ El tesista envía correo a biblioteca (biblioteca_fia@usmp.pe) adjuntando el 
formato de Autorización y la tesis solicitando el reporte. El porcentaje de similitud 
debe ser igual o menor al 20%.  
 

5.  Documentación a Biblioteca 
▪ Grados y Títulos remite la documentación pertinente a la Biblioteca para que se 

publique en el Repositorio. 
 

6. Tesis publicada: 
▪ Una vez que la tesis es publicada, Biblioteca genera un código URL que envía al 

tesista y a la oficina de grados y Títulos. 
 

7. Verificación de Publicación: 
▪ El tesista debe verificar si está publicado su Tesis en el Repositorio USMP, si es 

así, está apto para continuar con el trámite Administrativo. 
 

8. Apto para realizar el trámite administrativo: 
▪ El tesista debe ingresar a la plataforma APP Working FIA y adjuntar los 

documentos que solicitan. Costo de grado S/. 2340.00. 
 

 

Trámite administrativo para el Título Profesional 
 
Código URL 

▪ Una vez publicada la tesis y obtenido el código URL, ingresar APP Working FIA, 
adjuntar todos los requisitos que solicita (Anexo 1). (https://workingfia.usmp.edu.pe)  

 
Ingreso al APPworking FIA: 

▪ Si no tiene acceso a la aplicación solicítelo al correo de Grados y títulos FIA, en asunto 
colocar: REQUIERO ACCESO AL APP WORKING FIA y adjuntar el número DNI, año 
y semestre de egreso.  

▪ Si no tienes contraseña USMP, solicítala a servicedesk@usmp.pe 
  

1. Solicitud Virtual dirigida al decano: 
▪ Solicitar la solicitud gratuita a Tesorería tesoreria_fia@usmp.pe (Anexo 2). Es 

obligatorio responder las preguntas étnicas que solicita la SUNEDU. 
  

2. Pago por Derecho de Grado: 
▪ Realiza el pago de S/. 2340.00 y asegúrate de consignar: número y fecha de la 

operación y Nombre del banco (Anexo 3).  
 

3. Fotografía:  
▪ Adjuntar una (1) fotografía en formato JPG con dimensiones de 240 x 288 

pixeles de frente, a color, con ropa formal y de fondo blanco. Caballeros: Saco y 
corbata. Damas: Saco oscuro y blusa blanca. (Anexo 4). 

4. Constancia de primera matricula en caso de convalidación: 
▪ Si tu programa de estudios fue objeto de convalidación, adjunta la constancia de 

primera matrícula o cualquier otro documento de la universidad de origen, 
indicando la fecha de inicio de tus estudios. (Anexo 5). 
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5. Constancia de Inscripción de su pre-requisito emitido por la SUNEDU. 

▪ Debes adjuntar la constancia de inscripción de tu Grado de Bachiller emitida por 
la SUNEDU (puede ser una copia de la página web de SUNEDU). (Anexo 6). 

  
6. Copia Simple de DNI:  

▪ Proporcionar una copia simple del DNI en ambas caras, grande, legible que se 
note claro los nombres en una hoja en formato PDF. (Anexo 7). 
 

7. Acta de Sustentación:  
▪ Adjuntar el Acta de sustentación (Anexo 8) 

  
8. Certificado o constancia de Idioma: 

▪ Demostrar el dominio de un idioma extranjero de una lengua nativa. El 
certificado debe ser vigente dentro de los cinco 05 años. (Anexo 9) 

  
Carga de Documentos:  

▪ Los documentos mencionados deben ser cargados en el sistema 
workingfia.usmp.edu.pe. Utilizar el correo institucional USMP. Si no tienes contraseña, 
solicítala a servicdesk@usmp.pe. 
  

Consideraciones importantes.  
▪ Si realizaste la sustentación en equipo, ambos miembros deben registrarse para evitar 

que el trámite quede pendiente. 
 

▪ La fecha de inicio de trámite se considerará cuando cumplas con todos los requisitos. 
Es importante que hagas seguimiento a tu proceso. 
 

▪ Solo se abrirá el trámite para el Título una vez que tengas el “Expediente Completo”. 
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